
 ACUERDOS 

 

Aprobación. 

 

Ley 27.740 

Ciudad de Buenos Aires, 18 de abril de 2024 

Boletín Oficial: 2-5-2024 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

 

Artículo 1°- Apruébase el Acuerdo para la Eliminación del Cobro de Cargos de 

Roaming Internacional a los Usuarios Finales del Mercosur, celebrado el 17 de julio de 

2019, que consta de once (11) artículos, que, como anexo, en idioma español, forma 

parte de la presente ley. 

 

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 

VICTORIA VILLARRUEL - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín W. Giustinian 

- Tomás Ise Figueroa 

 


